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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obra en el expediente constancia de trámite del aviso 

de que trata el artículo 29 del CPTSS. Sírvase Proveer.  

 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00459 00  

DEMANDANTE   Cristian Orlando Godoy Romero  C.C. No.  80.154.560 

DEMANDADA  Tecnicontrol S.A.S. hoy Bureau Veritas Colombia Ltda 

PRETENSIÓN   Estabilidad laboral - salud 

 

Observa el despacho que la documental allegada por la parte actora no contiene 

evidencia de que el aviso se haya remitido con copia de la demanda y sus anexos, 

en consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efecto que, en aras de garantizar el 

derecho a la defensa de la demandada, acredite haber remitido la demanda y 

los anexos con el aviso enviado o en su defecto, tramite nuevamente la 

notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del CPTSS en 

concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2023. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE MAYO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 057 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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